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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320210034700 
 

Ref. Ejecutivo de Alimentos Acumulado de Diego Fernando Ruíz Ortíz Vs. 

Arnulfo Ruíz Morillo  
 

     Téngase en cuenta que la parte ejecutante descorrió en tiempo el traslado de 
las excepciones de mérito formuladas por el ejecutado. 
 

     Una vez se encuentre en el mismo estado la demanda principal, se fijará en 
un solo auto fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en la regla 2ª del art. 

443 del C.G.P. y se decretaran las pruebas correspondientes, a efectos de realizar 
una sola diligencia para los dos procesos. (regla 5ª del art. 463 del C.G.P.)    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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